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6 CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

, "TAXIS KOTOHURCO TAXKOTOHURCO S.A." 

e JOSE GABRIEL CEPEDA CHANGO Y OTROS 

o CAPITAL SOCIAL: S/.6*000.000,00 

Di 3 j 10 i copias 

L.Y. 
11 - 

; En la ciudad de Quito, capital (de la República ga 

Ecuador, hoy dia viernes veinte Y, seis (24) de Abril de 
1 

mil novecientos noventa y seis,/ ante mi OCTOR FERNANDO 
14 

FOLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo %el Cantón Quito, 
15 : 

comparecen los señores: JOSE GABRIEL CEPEDA CHANGO, 
16 

17 casadoz LUIS ERNESTO CORDOVA CHIRIBOGA, casado; NERY 

| ALCIVAR CORDOYA” TAPIA, casado; EDÁSON MODESTO CORDOVA 
18 A 

TAPIA, casado; LUYS ATILIO CORDOVA COX», casado; CARLOS 
19 

ALBERTO  —DAVALOS CARDENAS, casado; MARÉARITA “DEL CONSUELO 
  

<TÓRDOVA PINTO casada; FAUSTO ENRIQUE TOAZA HEREDIA, 

casado; CARLOS AMABUÉ JARRIN PROARO,/ casado;/BYRON RAMIRO 

ORDOÑEZ ZURITA soltero; PArÉLCIO BLADIMIRO OSORTO 
  

  
  

22 

25 

ROSERO,  —casada; JEFFEÑGON OSWALDO SANTIANA  —CEVALLOS, 

casados Luis FEÉNANDO VEGA SERRANO, casados EMILIO 
  

26 

27 

ESPIRITU VELASPÚEZ NOROÑA, divorciado; y, YÁNUEL MARTA 

(panazar PINTOS viudo; todos par sus propios derechos. Los 
    28 
Jremparecien tes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

| 
  

 



domiciliados en este Cantón, capaces para contratar y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 obligarse, a quienes de  —conacerles doy fe, bien 

3 instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de 

4 esta escritura pública, a la que proceden libre y 

5 voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

6 presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

7 literal es el siguientes  —"SEROR MOTARIO: En el protocolo 

e A Su cargos sirvase incorporar una de constitución 

9 simultánea de una Compañia Anónima que se denominará 

sol “Taxis Kotohurco TAXKOTOHURCO SOCIEDAD ANONIMA", al tenor 

11 de las siguientes cláusulas: ARTICULO PRIMERO. 

12 OTORGANTES.- Se presentan / para la celebración de esta 

13 escritura los señores ése Gabriel Cepeda Changa » casado, 

14 Luis Ernesto Cordova Chiriboga, casado, Ngry Alcivar 

05 Cardava Tapia,/ casado, Páison Modesto Cordova Tapia, 

sel casado, Luis Atilio-Cordova Lory casado, farlos Alberto 

17 Dávalos Cárdenas, casado, Margarita, del Consuelo Córdova 

8 Pinto, casada, Fausto Enrique foaza Heredia, casado, 

19 Carlos Amable Jarrin Próáaño, casado, Éyran Ramiro Ordoñez 

Zurita, soltero, Patficio Bladimiro Osorio Rosero, 
20|-- 

21 casado. Jefferson Oswáido Santiana Cevallos, casado, Luis 

Lo Fernando Vega Serrand, casado, Elio Espiritu Velásquez 

23 Noroña, divorciado; y. Mañuel Maria Salazar Pinto, viudo, 

Ñ todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

25 parroquia de Yaruquis canten Quito, provincia de 

26 Pichincha, mayores de edad, capaces ante la Ley para 

> obligarse y contratar. —Manifestamos que hemos convenido 

, unir nuestros capitales con el fin de emprender en la       
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2 la misma que én Fazón de su necionalidad etiatoriana + 

estará regida por las Leyes vigentes en el pais Y - los 

[| esgutentes estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "TAXIS 

: KOTOHURCO TAXE TOHUREO y SOCIEDAD ANONIMA". CAPITULO 

, Ny] PRIMERO: OBJETO, DRQICILIO, DURACION. ARTICULO PRIMERO.- 

7 NOMBRE: La Compañia se denominará "TAXIS KOTOHURCO 

1 oraranes sociano Mare y es una Sociedad Anónima 

PS o de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO: -OBRJETO 

10 SOCIAL.- El objeto de la Compañia es el de prestar en 

Ml forma permanente el servicio público de taxis para 

12 transportación terrestre de pasajeros dentro de la 

$e sa parroquia de Yaruquia cantón _ Buito, Provincia de 

” Pichincha, para facilitar la movilización de personas que 

. requieran de este servicio, conforme determina la Ley de 

” Tránsito y Transporte Terrestres, el Consejo Nacional de 

. Tránsito y Transporte Terrestre y el Consejo Frovincial 

pa de Tránsito de Pichincha. Finalmente podrá realizar toda 

"el clase de actos y contratos permitidos por la Ley y que 

0 guarden relación con su objeto social. ARTICULO TERCERO: 

uN DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es la parroquia 

2 de Yaruqui, del cantón Quito, frovincia de Pichincha” 
22 A _— 

República del Ecuador. Previa Gútorización-4é1 Consejo 

=l Provincial de Tránsito O Consejo Nacional - de Tránsito y 

= Transporte Terrestres. ARTICULO. CUARTO: DURACION Ta 

: 25 | Z . Compañia tendrá una duración de cincuenta años Tontados a 

[apartir de la fecha de inscripción de la presente 

2 Nencritara en el Registro Mercantil, plazo que por 
28 

ES L pios 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR y; ¿non depoó te 
de” 
e 
E 

Compañia "Taxis Kotohurco Taxkotohurco Socieddd Anñtriima ” 
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resolución de la Junta General de Accionistas podrá ser 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 restringido 0 prolongado. CAPITULO  —SEGUNDO.— CAPITAL 

3 SOCIAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: CAFITAL 

6 SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañia es de SEIS 

; MILLONES DE SUCRES, —dividido en —“SBIsgientas (600 

6 acciones ordinarias y nominativas de[d:e2/ mi) sucres cada 

> una, numeradas del cero al seiso as (inclusive. 

e ARTICULO SEXTO.-— ACCIONES.- La Compañia-entregará a cada 

o uno de los accionistas los correspondientes titulos de 

sol acciones los que estarán firmados por el Fresidente y el 

£ Gerente General de la Sociedad 0 por quienes se 

12 encuentren haciendo sus veces, entrega de titulos de 

acciones que se hará una Vez que se encuentren 

o completamente cancelados, pues, en caso contrario se 

. entregará los certificados provisionales en la forma 

. prevista en la Ley de Compañias. ARTICULO  SEFTIMO: 

> ANULACIÓN DEL TITULO.- En caso de extravio o destrucción 

de un titulo de acción OU de certificado provisional, el 

1. Directorio de la Compañía, podrá anular el titulo o 

L certificado provisional previo el cumplimiento de las 

er formalidades de Ley, y dispondrá se confiera uno nuevo al 

2 accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

2 inherentes al titulo | certificado :anulado. Los gastos 

2 que Ocasionaren la anulación del titulo así como la 

= expedición del nuevo, serán de cuenta del interesado. 

> ARTICULO OCTAVO: —CONDOMINIO.-— Cuando por cualquier causa 

. una acción perteneciera a más de una persona natural y 

. juridica deberán los propietarios designar a un 
l   
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procurador común o a su falta aun administradgPr común, 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

2 quien ejercerá a nombre y representación de cada uno de 

s ellos todos los derechos y obligaciones que la Ley y- los 

6 Estatutos sociales conceden a los accionistas. ARTICULO 

a NOVENO: AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAFITAL.- El capital 

. suscrito de la Compañia, podra ser aumentado o disminuido 

, en cualquier tiempo, cuando así lo acordare la Junta 

| Seneral de Accionistas que será convocada en forma 

o expresa para este. efecto. Para el caso de aumento de 

10! capital la Junta General de Accionistas podrá resolver si 

1 ésta «se realiza en numerario o en especie. ARTICULO 

; DECIMO: REFPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas 

Generales concurrirán los accionistas personalmente O por 

L medio de representantes, en cuyo caso se conmferirá la 

representación con carta poder, con el carácter de 

: especial para cada reunión, salvo los casos de tratarse 

. de una representación legal o de existir poder especial 

otorgado ante Notario “Público. No podrán ser 

a representantes de los accionistas, los administradores y 

o comisarios de la Sociedad. . ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

RESPONSABILIDAD, > La responsabilidad de los accionistas 

. se limita 21 valor de sus acciones. ARTICULO DECIMO 

. SEGUNDO: YOTO.- Los accionistas tienen derecho al vota en 

2 proporción al valor pagado de sus acciones. Las 

: abstenciones y los votos en blanco se sumarán ala 

Ñ mayoria. ARTICULO DECIMO TERCEROs+ REGISTRO DE ACCIONES. 

ze (E Compañía llevará un libro de registro de "Acciones y 

2 Perionistas", en el que se- anotarán las cesiones .y 
26| —   
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transferencias, para que tenga valor, será menester con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 este requisito de registro. La propiedad de las 'acciones 

3 nominativas se probará con la inscripción en el libro de 

a acciones y accionistas. El derecho de negociar las 

5 acciones no admite limitaciones. La transferencia de 

6 acciones se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

7 Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO: LIBERTAD DE NEGOCIAR 

e LAS ACCIONES. Los accionistas podrán negociar libremente 

9 sus acciones, sin limitación de ninguna clase. La 

10 emisión, cesión, transferencia, endoso y canje de títulos 

11 y acciones se hará de conformidad con la Ley. CAPITULO 

12 TERCERO: —EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS, Y 

sa] DISTRIBUCION DE BENEFICIOS. ARTICULO DECIMO —QUINTO: 

18 FINALIZACION —DEL EJERCICIO  —ECONOMICO.- El ejercicio 

15 económico de la Compañía será anual y terminara el 

16 treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO 

17 SEXTO: FEALANCES.- En el plazo máximo de tres meses 

16 contados desde el ciere del ejercicio económico anual, se 

19 elaborará el Balance General, .el Estado de Cuenta de 

20 Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de 

21 beneficios, que será presentado a consideración de la| 

2 Junta Beneral acompañado de un informe del Gerente 

23 General, acerca de su gestión y de la situación económica 

. y financiera de la Compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El 

e Balance General, el Estado de Cuentas de Pérdidas y 

26 Ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y el 

27 informe del Comisario sobre. los antedichs documentos, 

28 estarán a disposición de los accionistas para su   
  

  

    

  

  
 



  

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

a 

0600086 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

e 
OS : 

conocimiento y estudio por lo menos quince días" antes de 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 la fecha de reunión de la Junta General “que deba 

3 conocerlos. ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESERVAS .-- De- lag | 

a utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 

; económico se tomará un porcentaje no menor del diez por 

6 ciento destinado a formar un fondo de reserva legal hasta 

, que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

e capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el 

o Fondo de Reserva si después de constituído resultare 

so] disminuído por cualquier causa. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

11 BENEFICIOS.- Lima vez aprobado el Balance General y estado 

; de la cuenta de pérdidas y ganancias y deducidos los 

¡ porcentajes de participación de utilidades para los 

1 trabajadores de la empresa y para el fondo de reserva 

15 legal, la Junta General decidirá libremente sobre la 

sel cantidad que habrá de destinarse a reserva voluntarias. ou 

17 especiales, a participaciones a favor de Directivos y 

| Ejecutivos de la Compañía, como remuneración de su 

0. trabajo, y en.dividendos en favor de los accionistas. 

. Estos dividendos serán pagados en las oficinas de . la 

.0- Compañía en Yaruqui, a partir de la fecha que fije la 

> propia Junta. CAPITULO CUARTO: GOBIERNO, . ADMINISTRACION -Y 

REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. ARTICULO VIGESIMO.- 

. El Gobierno y la dirección de la Compañía está a cargo de | 

_ la Junta General de Acsiónistas, y 14 administración a 

6 cargo del Directorid, del Presidente, del Vicepresidenta | 

A del Gerente: Generají”. ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO: DE.. LAS p 

28 jguntas GENERALES... ATRIBUETONES.-, La Junta General formada       

l 
 



por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 
  

el órgano supremo de la Sociedad. La Junta General tiene 
  

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 
  

negocios sociales y tomar las decisiones que  —Juzque 
  

convenientes en defensa de los intereses de la Compañía. 
  

Es (de competencia de la Junta Generali a) Nombrar y 
  

remover a los Miembros del Directorio, al Presidente, al 

Vicepresidente, al Gerente General ya los Comisarios 
  

Principal y Suplente, para el periodo establecido en este 
  

10 
estatutos bJ) Conocer anualmente las cuentas, el balance y 
  

estado de situación, los informes que le presentaren el 
  

12 
Directorio por intermedio de st Presidente, €el Gerente 
  

General y el Comisario acerca de los negocios sociales y 
  13] 

14 
dictar la resolución correspondiente. No podrá aprobarse 
    ni el balance ni las cuentas si no fueren precedidos por 
  

16 
el informe del Comisario; c) Fijar la retribución de los 
  

17 
miembros del -—Directoria y del Comisario; dd) Resolver 
  

18 
acerca de la distribución de beneficios sociales; e) 
  

Resolver respecto a la emisión de las partes 
  19 

20|-— 

21 

beneficiarias y obligaciones; f) Resolver acerca de la 
  

amortización de las acciones; q) Acordar todas las 
  

22 
modificaciones al : contrato S5social¿.h) Resolver acerca de 
  

23| 
la fusión, transformación, disolución y. liquidación de la 
  

24 

25¡- 

Compañia. Nombrar —liquidadores, nombrar. el procedimiento 

para la liquidación, fijar la retribución de los 
  

- 26 
liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación: 
  

i) Aprobar la contratación de auditoría externa así como 
    huevos servicios de asesoría 'en general,. sin perjuicio de   
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las funciones del Comisario que deberá fiscalizar” a la 
  

  

    

    

    

    

  

  
    

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

2 Compañias ya 13) Todas las demás atribuciones que le | 

, concede la Ley y estos Estatutos. ARTICULO  VIGESIMO 

a SEGUNDO : CLASES — DE JUNTAS GENERALES.- —Las Juntas 

; Generales de Accionistas, son : ordinarias y 

6 extraordinarias, y se reunirán en el domicilio de la 

, Sociedad. ARTICULO VIGESIMD TERCERO: JUNTAS. GENERALES 

| ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

| por la menos una vez al año, dentro de los tres meses 

sol posteriores a la finalización del ejercicio económica de 

51 la Compañía para considerar los asuntos puntualizados en 

; el artículo vigésimo primero de estos estatutos, asi com 

19 cualquier: otro asunto puntualizado en el orden del día de 

1d acuerdo a la convocatoria. La Junta General de 

15 Accionistas, podrá deliberar. sobre la suspensión y 

; remoción de los administradores y demás miembros de los 

A Organismos de administración creados por los Estatutos 

aún cuando el asunto no- figure en el orden del «día. 

.s ARTICULO VIGESIMO CUARTO 7 JUNTAS —. GENERALES 

. EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias de 

accionistas se reunirán para «tratar +los asuntos 

.: puntualizados en la- convocatoria: y cuando. fueren 

E legalmente. convocados para este objeto: ARTICULO VIGESIMO 

E QUINTO.- La Junta General de Accionistas sea ordinaria. O 

E extraordinaria será convocada por la prensa en uno de los. 

a periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

. Sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al 

E ffijado para la reunión. Toda resolución sabre. asuntos. na 
2 NN - - ==     
    

| 

2.A 

 



expresados. en la convocatoria, será nula. En caso de 
  

urgencia el Comisario de la Sociedad podrá convocar a 
  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Junta General. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: SEGUNDA 

4 CONVOCATORIA.- Si la Junta General de Accionistas no 

5 pudiere reunirse en primera convocatoria por falta . de 

6 quarum, se procederá a una segunda convocatoria la que no 

7 podrá demorarse más de quince días de la fecha fijada 

8 para la primera reunión, la dunta General no. podrá 

9 considerarse constituida para ': deliberar en primera 

10 convocatoria si no está representada por los concurrentes : 

81 a ella, por lo menos la mitad más uno del capital pagado. 

12 Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria 

13] con el número de accionistas presentes, este hecho deberá 

14 ser expresado en la convocatoria que-para el efecto se , 

0 haga. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el 
  

  

objeto de la primera. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

1 CONVOCACION . DE HECHO.— No obstante lo dispuesto en los 
  

  

  

  

  

  

12 

18 artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

; convocada y quedará válidamente constituída en cualquier 

. lugar del territorio nacional y para tratar cualquier | 

al asunto siempre que «esté presente todo el capital pagada y 

Lo los asistentes quienes deberán suscribir el actas bajo 
  

pena de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 
  

2 

* la Junta. Sin embargo cualquiera de los asistentes puede 
q 
¿29 |   

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los que no 
  

  

  

      25 

: se considere. suficientemente  infarmado. ARTICULO VIGESIMO " 
26 A — 

OCTAVO: QUORUM ESPECIAL.—- Fara que la Junta. General, 
27 

Ordimaría o Extraordinaria, pueda acordar válidamente el. 28 : 
  4 
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5 y — w 

2 —fusión, La —disolución anticipada, —aresctivadtón de —ta— a 

3 —Lompañía --——puesta——en——proceso——de ——biquidación —ta-— 

a| —<onvalidación _o _cualquier modificación —-a—ltos-Estatutes— 

5| Sociales en primera convocatoria, -habrán-—de-concurrir—tes-— 

6| accionistas que representen cuando. —menos- el —ecincuent Y 

71 4no por ciento. del capital. -fpagado, bastando—-en segunda — 

e| convocatoria la representación —de la tercera parte—«el— 

9] capital social pagado. Si - luego —de-——Ja ——segunda— 

o|_ convocatoria no hubiere quorum se procederá —en-la-forma—   

nm/ establecida en el inciso segundo del artículo doscientes— 

12 ochenta y dos de- la ley de Compañías. --Enm-—Jla-——Junta—   
  

General, . las resoluciones se toman por —mayoria abseluta— 
A 

_ > 

14 de los accionistas presentes, _salwo en los casos que la 

1 

1 

1 

s|_ Ley exija mayor proporción. ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: — 

16] DIRECCION DE LA JUNTA  GENERAL.— La Junta General será 

7| presidida porel Presidente de la Sociedad y a falta de | 

el aquél, . por la_ persona Que: elijan: los accionistas | 

9 Presentes en la reunión. Como. Secretario: actuará .el | 

20 fSesor Legal de la Sociedad, pudiendo loe accionistas 

21| Presentes- en la reunión designar un Secretaria Ad-hoc. 

22 Las. resoluciones que: adopte. la. Junta. General tienen   

23 fuerza' obligatoria para todos los accionistas- aún cuando 

24 M0 hubieren concurrido a la reunión, salvo el derecho que - 

25 tienen los accionistas: a la oposición, siempre que se dé 

26 cumplimiento a lo dispuesto en la Ley .de: Compañías. -: 

27 ARTICULO. TRIGESIMO: LIBRO DE _ ACTAS.- El acta: de las     28 deliberaciones, acuerdos: y resoluciones de s: la. Junta 

  
 



General de Accionistas, serán firmadas por el Fresidente 
  

  

  

    

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

2 y el Secretario de cada Junta, debiendo formar un 

s expediente con la copia del acta y los demás documentos 

é que justifiquen que la convocatoria se hizo en la forma 

5 prevista en la Ley y los Estatutos. Se agregarán a dicho 

6 expediente, todos los demás documentos que se hayan 

> conocido en dicha reunión. Las actas se llevarán a 

6 máquina debidamente folíadas, en un libro destinado para 

o este efecto. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DIRECTORIO, 

10 MIEMBROS. El Directorio- de la Sociedad estará integrado 

8 por el Fresidente y Vicepresidente de la Compañía y tres 

12 vocales principales y tres suplentes. Se considerará 

1a legalmente constituida para deliberar y resolver con la 

sa concurrencia de por lo menos tres de sus cinco vacales, 

05 quienes deberán ser previamente convocados. Las sesiones 

sel del Directorio serán convocadas por escrito por loa menos 

17 con dos días de. anticipación a la fecha fijada para la 

reunión. Las resoluciones que adopte el Directorio 

e deberán ser tomadas con mayoría de votos. Se considera 

. mayoria el voto de la mited-más una de los concurrentes. 

eN En caso de empate el Presidente tendrá voto dirimente. El 

: Vicepresidente será quien reemplace al Presidente, cuando 

- aquél no. concurra, por falta, ausencia o incapacidad. En 

2 caso de ausencia o falta de uno los vocales principales, 

E podrá ser subrogado por el primero “segundo o tercer 

> suplente en su caso. Fodrán ser designados vocales del 

. Directorio, accionistas o ono de la Sociedad, quienes 

Al deberán ser elegidos por la Junta General, debiendo durar |   
  

FA 
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: en sus funciones por el tiempo de un año, pudidndd ser 

reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Compañía 

| presidirá las sesiones del Directorio. Nao podrán “ser 

a miembros del Directorio, ni funcionarios, ni empleados de 

. la Compañía. El Directorio se reunirá por lo menos una 

6 vez cada trimestre. DEL DIRECTORIO. ARTICULO TRIGESIMO 

, SEGUNDO : ATRIBUCIONES: Son facultades de tipo enunciativa 

e y no limitativo del Directorio, las siguientes: a) Tienen 

a o los más altos poderes de administración y disposición; b) 

? 10 Aprobará los planes de trabajo y las normas para el 

51 funcionamiento de la empresaz Cc) Deberá conocer y aprobar 

: , el régimen de remuneraciones del Gerente General3 d) 

Autorizar la enajenación y adquisición de toda clase de 

. bienes inmuebles hasta por un valor que no pase del 

“ cincuenta por ciento del capital social, salvo lo 

sl dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañias; e) 

. Convocar a Juntas Generales, por intermedio de su 

P Presidente; f) Si al hacerse el balance anual O parcial 

:e de la Sociedad, se apreciare la pérdida del cincuenta por 

1 ciento del capital social, 0 más, el Directorio «de 

2 inmediato deberá convocar a la Junta General para 

2 informar la situación; gq) Resolver las solicitudes de los 

: accionistas de la Saciedad, sobre la anulación de títulos 

, de acciones O certificados provisionales y disponer la 

E emisión de nuevos; Y, h) Todas las demás que le concede. 

> ”” la Ley, estos Estatutos y las Resoluciones de la Junta 

| General. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: : DEL. PRESIDENTE.- La 

0] Jéonta Sener de Accionistas, elegirá al Presidente de la 
28l o. A 
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.Sociedad, quien ejercerá dichas funcions por el tiempo de 
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2 un año, pudiendo ser luego reelegido en forma indefinida. 

3 No precisamente debe ser accionista de la Sociedad, para 

a ser elegido Presidente. Cuando por ausencia Uy incapacidad 

5 faltare el Presidente de la Sociedad, éste será 

6 reemplazado por el Vicepresidente, quien actuará con 

7 iguales funciones. ARTICULO  —TRIGESIMO CUARTO +: DEL 

6 VICEPRESIDENTE. - El Vicepresidente será elegido en la 

o misma forma que el Fresidente, lo reemplazará con todos 

10 los deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia — 

11 impedimento de aquél y durará un año en sus funciones. 

12 ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

¡ Le corresponde al Fresidente de la Sociedad: a) Cumplir Y 

hacer cumplir las disposiciones legales, estatutarias y 

15 reglamentarias, asi como las que adopte la Junta General 

sel de Accionistas y el Directorio; b) Fresidir las sesiones 

17 de la Junta General de Accionistas asi como las del 

Directorio; Cc) Legalizar com su firma las actas de las 

. Juntas Generales y de las sesiones del Directorio; d) 

. Vigilar la marcha de la Compañía y velar parque se 

7 cumplan sus finalidades; e) Podrá intervenir en todos los 

o actos internos y externos que influyan O afecten el 
2 

normal y eficiente desenvolvimiento de la empresas f) 

A Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

7 ocontratos y actos que sobrepasen laos cien salarios 

> básicos; q) Reemplazar al Gerente General con todos sus 

. deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia 0 

Ñ incapacidad, hasta su reintegro 0 nuevo nombramiento; Yo,   
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h) Las demás atribuciones que señala la Ley, | estos e 
  

  

  

  
    

  

    

  

  

  

    

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

Estatutos, la dunta General y el Directorio. + ARTICULO 

; TRIGESIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL. La Junta General 

4 elegirá al Gerente General de la Sociedad. quien tendrá 

; la dirección inmediata de la misma, ejecutando las 

¿| disposiciones legales, estatutarias, de la Junta General, 

> del Directorio y las demás que fueren necesarias. Para 

,| ser Gerente General no se precisa ser accionista de la 

P ,| Compañía y desempeñará sus funciones por el tiempo de un 

* año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 
10] a A A A o - 

, .1 TRIGESIMO  SEFTIMO: ATRIBUCIONES DEL. GERENTE S A 

: ' Tiene las siguientes atribuciones: a) Ser el 

12 representante legal, judicial y extrajudicial” de la 

* La Compañia. Es por consiguiente representante de la 

05 Sociedad, en Juicio YU fuera de él; b) Cuidar bajo su 

16 responsabilidad que se lleven los libros exigidos por el 

7 Código de Comercio y la Ley de Compañias, Libra de Actas 

PR de Juntas Generales y del Directorio y el de Acciones y 

0. Accionistas; Cc) Entregar a los Comisarios y presentar por 

Y lo menos cada año a la Junta General de Accionistas, una 

er memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 

o acompañada del Balance y del inventario detallado Y 
2 

preciso de las existencias, así como de la Cuenta de 

" Férdidas y Ganancias. La falta de entrega y presentación 

E oportuna del Balance par parte del Gerente General, será 

s _ motivo para que la Junta General acuerde su  remosión sin 

“laperjuicio de las responsabilidades en las que hubiere 
Ml incurrido; d) Proceder a la liquidación de la Compañía,     
  A 
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«cuando no se designare el lig uidador, salva disposición 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 en contrarios e) Cumplir _ y hacer cumplir la Ley, estos 

3 Estatutos y las resoluciones de Junta General y del 

4 Directorio; f) Cuidar que «se lleve en forma debida la 

5 contabilidad y la correspondencia de la empresa; gq). 

6 Presentar al Directorio los informes sobre el movimiento 

7 financiero de la Sociedad mediante la presentación de 

8 balances, flujos de caja, etcétera y el análisis de las 

9 mismas, así como todo otro informe que el Directorio 

10 requieraz h) Firmar los contratos públicos y privados; 1) 

11 Coordinar los programas,' la ejecución y trámites 

12 requeridos por la empresas 3) Froceder con la diligencia 

13] que exige una administración mercantil prudente" y 

14 ordinaria; £) Nombrar y remover el personal de empleados 

15 y trabajadores de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 

16 1) Fijar cauciones de los empleados que haya necesidad de 

17 hacerlo; 11) Cuaplir con la entrega de informaciones y el 

18 pago de contribuciones que por Ley se debe hacer al iqual 

19 que el pago de aportesi m) Manejar las ¿cuentas de la 

20. Compañía y suscribir todos los documentos bancarios que 

21 sean necesarios para su buena marchaz y. nm) Todas las 

22 demás atribuciones y facultades que le otorga la Ley, 

23 estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General y 

> del Directorio, y que siendo lícitas está autorizado a 

25 realizarlas. ARTIZEULO TRIGESIMO OCTAVO: —FISCALIZACION. 

26 DEL — COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario 

27 Principal, quien durará un año en sus funciones y podrá 

28 “ser reelegido indefinidamente, para que examine la marcha   
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económica de la Compañía €e informe acerca de ella a: la 
  

  

  
  

    

  

    

  

  

  

    

  

    
  

    

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

, Junta General. Al mismo tiempo, la Junta deberá * nombrar 

un suplente llamado a actuar por ausencia 0 impedimento 

: del principal. La Junta General puede pedir al Comisario 

. cualquier informe relacionado con la marcha económica de 

Uria Comoañía en el momento que estimare conveniente. 

: ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL. COMISARIO .- 

Ver comisario 4 más de tener derecho ilimitado de 

"inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales de 

| la Compañia, tendrá las siguientes atribuciones: a) 

.S Fiscalizar en todas sus partes la administración de la 

0 Compañiaz b) Exigir al Gerente GSeneral la presentación de 

un balance mensual de comprobación, con los informes 

. adicionales que crea conveniente; Cc) Examinar por lo 

1 menos una vez cada tres meses los libros y papeles de la 

: Compañia, los estatutos de caja y carteras dd) Revisar el 

te) Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, los anexos 

” que reflejan la situación financiera del ejercicio, según 

1.) aparezca de las anotaciones de los libros a fin de 

'S formular un informe especial, con las observaciones y 

gerencias que considere pertinentes y entregarlo al 

. Gerente General dentro de los quince días posteriores, 

. para que el referido administrador ponga en consideración 

_ y disposición de los Accionistas en las oficinas de la 

: Compañia. y luego pase a conocimiento de la Junta 

2 General¿ e) Convocar de urgencia a Junta General o 

.s solicitar al Gerente que haga constar en el orden del dia 

2 a forma previa a la convocatoria, los puntos que crea 

28     
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“convenientez f) Asistir con voz informativa a las Juntas 
  

  

  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

2 Generales, presentar las denuncias que reciba y proponer, 

3 motivadamente la remosión de los administradores; gq) 

4 Todas las demás atribuciones que le corresponda por estos 

5 Estatutos y por la Ley. ARTICULO CUADRAGESIMO: 

6 PROHIBICIONES AL COMISARIO. Le es prohibido al Comisaria 

- negociar 0 contratar por cuenta propia, directa o 

6 indirectamente con la Compañía, debiendo abstenerse de 

9 toda intervención competitiva, bajo pena de responder por 

10 los daños y perjuicios que Oocasionare con su proceder. 

5 Igual prohibición corre para los administradores de la 

12 Compañía. CAPITULO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA 

sol COMPAÑIA. ARTICULO CUADRAGESIMO —ERIMERO.- La disolución 

1a anticipada de la Sociedad será resuelta por la Junta 

is General de Accionistas previo el cumplimiento de los 

sel requisitos establecidos en la Ley. Igualmente la Sociedad 

17 se disolverá por el hecho de estar  incursa en las 

causales determinadas en la Ley de Compañias. ARTICULO 

e CUADRAGESIMO  —SEGUNDO.-— Acordada por cualquier motivo la 

0 disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación 
do 

. de la misma, debiendo designar la Junta General de 

. Accionistas un liquidador principal y a un suplente según 

2 las prescripciones determinadas en la Ley de Compañias. 

2 ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. Todo lo que no estuviere 

E expresamente determinado en estos Estatutos, se regirá 

- por las disposiciones señaladas en la Ley de Compañías 

E que se hallare vigente. ARTICULO CUADRAGESIMO  —CUARTO.- 

Ml Los permisos de operación que reciba la Compañía     
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autorizados por el Consejo Nacional de Tránsitó, no ao 
  

9 

10] 

11 

constituyen títulos de propiedad y por consiguiente no 

son suceptibles de negociación. ARTICULO  CUADRAGESIMO 

QUINTO.— La Compañía en toda lo relativo al transporte de 
  

pasajeros se someterá a las normas y reglamentos vigentes 
    

y a las resoluciones que dictaren el Consejo Nacional de 

  

  

Tránsito y demás organismos competentes. ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO SEXTO.- Las reformas al. Estatuto, aumento de 
    

capital o cambio de unidades de variación de servicio y 
  

demás actividades de tránsito efectuará la Compañía 
  

previo informe del Consejo Nacional de Tránsito. 
  

DECLARACIONES: PRIMERA.— Las Actas de las Juntas 
    

14 

Generales y del Directorio se llevarán en un Libro 
  

Especial con hojas foliadas a número seguido, escritas en 
  

15 

e 

18] 

19 

el anverso y reverso. Las actas figurarán una a 
  

continuación de otra, en riguroso orden cronológico y sin 
  

dejar espacios en blanco en su texto. SEGUNDA.— Los 
  

socios fundadores en base a lo previsto en el artículo 
  

ciento cuarenta y dos de la Ley de Compañías designan al 
  

21 

22 

20/- 
señor Carlos Alberto Dávalos Cárdenas, como Gerente de la 
  

Compañía y al señor Jefferson Oswaldo Santiana: Cevallos 
  

  

como Presidente por el período de un año, adicionalmente 
  

facultan al señor Doctor J. Luis Luna Gaibor, pedir la 
  

aprobación de esta escritura. TERCERA.— SUSCRIPCION Y 
  

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los comparecientes manifiestan 
  

27     que constituyen la Compañía con un capital social de SEIS 
  

(ELLONES DE SUCRES (S/.6*000.000,00), el mismo que queda 

peuscrito íntegramente y pagada en un CINCUENTA POR CIENTO   
  

     



(350%). El capital se encuentra dividido en seiscientas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

acciones de diez mil sucres de valor cada una 

suscribiendo Cada accionista de acuerdo al siguiente 

0 cuadro: 
4 

ACCIONISTA CAPETAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

: SUCRITO PASADO POR PAGAR ACCIONES 

: (SUCRES) (SUCRES) (SUCRES) 

? A ost CEPEDA CHANGO 400.000 200.000 200.000 40 : 

: DN LUIS CORDOVA CHIRIBOBA 400.000 200.000 200.000 40 

. WN Hen CORDOVA TAPIA 400,000 200.000 200,000 40 

, AEDISON CORDOVA TAPIA 400,000 200.000 200.000 40 

0 y NUS CORDOVA COX 400.000 200.000 200.000 40 

. A CARLOS DAVALOS CARDENAS 400,000 200.000 200.000 40 

ta SMHARGARITA CORDOVA PINTO 400.000 200.000 200.000 0 . 

1 X FAUSTO TOAZA HEREDIA 400.000 200.000 200.000 40 

. Ñ CARLOS JARRIN PROARO 400.000 200.000 200.000 40 

——BYRON ORDOÑEZ ZURITA 400.000 200.000 200.000 40 

2 PATRICIO OSORIO ROSERO 400.000 200.000 200.000 40 

1. X, JEFFERSON SANTIANA CEVALLOS — 400.000 200.000 200.000 40 

. Cu VEBA SERRANO 400.000  : 200.000 - 200.000 40 

MN VELÁSQUEZ NORORA . 400.000 200.000 200.000 40 

2 ONNANUEL SALAZAR PENTO 400.000 200.000 200.000 40 
¿22 

23 

| TOTAL 2. 0005000 3"000.000 3'000.000 400 

2 El capital suscrito y no pagado será cubierto:en el plazo. 

2 de un: año contado a partir de la fecha de inscripción de 

2 este contrato y de conformidad con la dley. El-capital 

2 pagado en su CINCUENTA FOR CIENTO se halla depositado en 
23 o 
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la cuenta de integración de capital en el Banco del 

  

10 

11 

12 

18 

.o 
20 

21 
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23| 

Fichincha. Usted señor Notario se servirá agregar las 
        

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este tipo de contratos." ( HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

    

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

      

misma que está firmada por el Doctor J. Luis Luna Galvote 

abogedo con matricula profesional número mil 

  

cuatrocientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

  

Quitoj.- Fara la celebración de la presente escritura 

  

pública, se Observaron todos los preceptos legales del 

  

Casol Ya leída que les fue a los comparecientes 

  

integramente por mí el Notario, se ratifican en ella y 

  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 
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   "SALAZAR PINTO 
  

094008646 7-39 
  

  

El Natario (firmado) Doctor Fernando Fola Elmir, Notario 

  

  

  

Vigésimo Septimo del Cantón Quito.- 
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RESOLUCION N.005-CJ-17-96 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con 

el Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de los 

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito 

del Guayas, publicado en el Registro Oficial N. 150 de 16 de marzo de 

1989 y visto el ingreso N.3058-de 06-11-95 , por medio del cual solicitan 
a este Organismo, realizar los trámites pertinentes para la Constitución 

Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte en Taxis "TAXIS 

KOTOHURCO TAXKOTOHURCO S.A" domiciliada en la parroquia de Yaruquí, Cantón 
Quito provincia de Pichincha 

  

Informe N. 95-043-AJ-CPTP de 28 de Noviembre de 1995, elaborado por la 

Asesoría ¡Jurídica de este Consejo, en el que consta el Proyecto de 

Estatutos, los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de 

Compañias, 

Al respecto, la Ccmisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 

Informe en mención, en sesión de 13 de marzo de 1996 y, posteriormente 

aprobado y ratificado por el Directorio del Consejo Provincial de Tránsito 

| de Pichincha, en sesión de 11 de Abril de 1996. » 

Por cuanto las Leyes de la República, no son aplicables retroactivamente 

y por existir en este Organismo, expedientes presentados y tramitados 

antes del 12 de diciembre de 19095, fecha de publicación del Decreto 
Ejecutivo N. 33.04. 

Que, en consideración del criterio Jurídico indicado anteriormente y 

de conformidad con la resolución del Directorio del Consejo Provincial 

de Tránsito de Pichincha, de fecha 11 de enero de 1906 y, ratificada 
IN el 18 de enero de 1996, que se despachen los trámites ingresados con 

anterioridad al 12 de diciembre de 1995, 

LISTA DE ACCIONISTAS: 

01 JOSE CEPEDA CHANGO 
O2:<MLUIS CORDOVA CHIRIBOGA 
03.-A NERY CORDOVA TAPIA 
O43-A EDISON CORDOVA TAPIA 

LUIS CORDOVA COX 
ARLOS DAVALOS CARDENAS 

07. MARGARITA CORDOVA PINTO 
-« ...08. FAUSTO TOAZA HEREDIA : 

                 

  

  

E NCARLOS JARRIN PROAÑO 
SN 10 eos ORDOÑEZ ZURITA 
¿2 1 - MATRICIO OSORIO ROSERO Lo. 
a: Sari piA2 JEFFERSON SANTIANA CEVALLOS 
. =: 

:2 Ceñeral E; e 
2, Ñ = 7 A a o 

“e ? . tmp. en IS Qureccion Nacional de Tránsito 

e . QUIO |... 
Pre



  

  

  

  

DN LUIS VEGA SERRANO 

  

  

14 EMILIO VELASQUEZ NOROÑA 
15.% MANUEL SALAZAR PINTO 

CONLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

.." Por las consideraciones expuestas, encontrándose la minuta elaborada 

de conformidad a las disposiciones legales de los artículos 155 de 
la Ley de Compañías, 1481 en concordancia con el artículo 1984 del 

Código Civil, 205 inciso último en concordancia con el artículo 210 

del Código de Comercio y habiéndose incorporado en el Estatuto Normas 
Legales y reglamentarias de tránsito vigentes, bien puede la Comisión 

de Legislación recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 

Informe favorable para el acto previo constitutivo de la Compañía de 
Transporte de pasajeros en Taxis ' TAXIS KOTOHURCO TAXKOTOHURCO S.A", 
domiciliada en la parroquia de Yaruqui, cantón Quito, provincia de 

Pichincha...... " 

Que, en uso de las atribuciones antes puntualizadas y por lo expuesto 

en los informes que anteceden , el Consejo Provincial de Tránsito de 
Pichincha. 

RESUELVE: 

1.- Emitir la presente resolución a la Compañía de transporte de pasaje- 

ros en taxis " TAXIS KOTOHURCO TAXKOTOHURCO S.A", domiciliada en 
la parroquia de Yaruquí, cantón Quito, provincia de Pichincha, para 

que obtenga su Personería Jurídica. 

2.- La Cía de Transporte de Pasajeros en Taxis '" TAXIS KOTOHURCO TAXKOTO 
HURCO S.A", para efectos de trabajo deberá solicitar el correspon - 
diente Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito. 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Cía de transpor- 

te de pasajeros en Taxis " TAXIS KOTOHURCO TAXKOTOHURCO S.A”, queda- 
rá sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como a las dispo 
siciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito y las autorida- 

des competentes de tránsito para regular su operación en el transpor 
te público de pasajeros en taxis . 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y seis en la Sala de Sesiones del Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha. 

M/ACS/ejd E, 
  

  

tmp. e Dirección Nacional de Tránsito * ” - te. QUITA 

  
  

   



CERTIFICO QUE: Este documento es fiel copia del original que reposa en 

el archivo de,est8 Organismo. 
Quito, 18 SA ¿Ulos.          

    

a a   
  

  

 



  

DN INGRESO A CAJA +. _N 0 6 7 4 86 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. A ADO A: ET — 
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RECIBIMOS DEL SA.: JOSÉ CEPEDA CHANGO   

  

  

  

  

  

      
    
    

  

  

  

  

  

  

D84REEPRE . 5 900.00 DES/11.01.01.01.01:- 

TRANSACCIÓN de. E a gro [e ÉS VO E 

Y. AN EL QUE APO 1 y lero A 2 
TAXKOICHUROO Sab. 'p >: cuesues DEB. 11.04,05.01.01. 3 * . A / 

JX5E QPIDA CU, “UNS y REA. SÓ 0.00 / ) 

>. ¿ESTA CIUDAD ' 

CHEQUES SOBRE BANCOS ] 
DEOTRAS CIUDADES Ly 

U FIRMA DEPOSITANTE A POR 
G-202-4 CERTIFICACION DE LA MAQUINA - IBNTE- o 

CERTIFICADO TO 
(B) BANCO DEL PICHINCHA CA. DE DEPOSIT 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

QUITO, 20 SEPTIEMBRE de19 9% 
ro 

L- 

A QUIEN INTERESE: A 

Mediante comprobante No 067486 , el (la) Sr. JOSE CEPEDA CHANGO 

  

consignó en este Banco, un depósito de Y. "TRES MITICNES CON 00/100 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de TAXIS KOTOHUROO, TAXOKOTCHUROO S.A." 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

    

    

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ANJOSE CEPEDA CHANGO Y 20.000,00 
CORDOVA CHIRIBOGA 20.000,00 
CORDOVA TAPTA 200.000,00 

200.000,00 
200.000,00 
200.000, 00 
20.000,00    

  

  

TOTAL y, CONTINUACION   Form CC - 300 - A   
  
 



  

  

    
   

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO | 
DE INTEGRACION DE CAPITAL Y 

de 0.2/. 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 067486 , el (la) Sr. JOSE CEPEDA CHANGO 

  

consignó en este Banco, un depósito de y _ TRES MILICNES CON 00/100 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de"TAXIS KOTOHUROO TAXKOTOBURCO S.A." - 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

FAUSTO HEREDIA s, 200.000,00 
200.000,00 , 

200.000,00 ” 

200..000,00 

200.000,00 

200.000,00 

200,000,00 " 
200.000,00" 

TOTAL Y _3'000,000,00 

  

  

  

  

  

  

  

Form CC - 300 - A     

  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello contfiero esta TERCERA copia certificada, debidamente 

tÁ sellada y firmada en los mismos lugar y ha de          

celebración.”   
E



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

RAZON, Mediante Resolución Número noventa y seis punto 
  

DD A A A A e 

12 

uno punto uno punto uno punto trece trece de la 
  

Superintendencia de Compañias, de fecha nueve de Mayo de 

mil novecientos noventa Y seis, se aprueba la 
  

Constitución de la Compañia TAXIS KOTOHURCO TAXKOTOHURCO 
    

S.ñ.. constituida mediante la presente escritura. Quito, 
  

a diez de Mayo de mil novecientos noventa y seis. 
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cha dgueda inscrito el presente documento y la Resolución 

MTL. TRESCIENTOS TRECE de la 5RA. INTENDENTA JURIDICA 

OFICINA MATRIZ, DE * de MAYO. DE 19%, bajo el número 

del neoistro Mercantil, tomo 12%. Queda archivada la     
O
O
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z
a
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segunda capi Certificada de la Escritura Pública de 

onstitución de la COMPARTA TAXiS  KDOTOHURCO —TAXKOTORLRICO 

As. Otoragada el 26 DE ABRIL DE 19%, (ante el Notario 

GESIMO SEPTIMO del Cantón QUITO, —C DE. FERNANDO FOLO.— ELMIR.— 
da así cumplimiento a lo dd esto en el SUNTÓ de la 

    

  

E a 

lución de conformidad a lo establecido en el 

de 22 de de 19753, publi ca a] 

A sta del mismo 14 

    

  

   

  

e Pl Quito. A catorce de mayo de 
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 ADORA. 

debo Cesar Fneida M. 

REGULIRA vo o go AN LUL DEL 

a hair AU 

   


